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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. REYES AVALOS CORDOVA, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle E. Zapata s/n, de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, - 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:- - - 
dice:...............- ............... ......... ........... ............... .......

“Comalcalco, Tabasco 5 de junio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
Reyes Avalos Córdova, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un Predio - 
Municipal con una superficie de : 282.29 mts2. 
doscientos ochenta y dos metros cuadrados con 
veintinueve centímetros, que se encuentra ubicado 
en el fundo legal de la calle E. Zapata s/n. de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al Norte: 15.00 quince 
metros con la calle E. Zapata; Al Sur: 15.00 quince 
metros con Lilia Córdova López; Al Este: 17.50

diecisiete metros con cincuenta centímetros con 
Juana Jiménez Córdova; Al Oeste: 20.10 veinte 
metros con diez centímetros con Natividad Pérez 
Noria Nueva. Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 

• calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma el C.

=■ Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco - 
M.V.Z. VLADIM1R BUSTAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. - 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da 
fé.............................................................................—

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMi:. BUSTAMANTE SASTRE 

' EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

' LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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SECRETARIA D E LA REFORMA AGRARIA
V IS T O  para resolver el expediente 

privación de derechos agrarios y nueva 
de unidades de dotación, en el ejido 
denominado “COLONIA RQVIRO 
cipiq» de Macuspana, del Estado de T¡al
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RESULTANDO PRIMERO.- 
ejdiente la segunda Convocatoria 

o de 1975, para la Asamblea G^: 
aria de Ejidatarios, relativa a la 
hos agrarios y sucesorios, en 

tarios que se citan en el primer puiit 
áta Resolución, por haber abandoné 
pnal de las unidades de dotación 
consecutivos; asamblea que tuvo 
! agosto de 1975, en la que se propii 
hos agrarios y adjudicar las unida 
de referencia, a los campesinos 
!o culti vando por más de dos años 
y que se indican en el segundo pupti 
presente Resolución.
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iLaRESULTANDO SEGUNDO.- 
tación se mmitió a j a  Comisión Agrá 
dicho organismo, notifico el 1 n de s¡ 
197f, a los ejidatarios y "mcc'ores afc 
que comparecieran a la Audiencia de 
Alegatos; misma que se llevó a cabo el 
de 1975, en la que se comprobó 

edencia para la privación de derecha 
>orios a los ejidatarios propuestos 

con lo dispuesto por los Artículos 
s relativos de la Ley Federal 
ría. La Comisión Agraria Mixta 

¿dente la privación de sus derechó:
ejidatarios y sucesores que se 

reconocimiento que propone la Asamtjtl 
Extraordinaria de Ejidatarios.
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emitió y  aprobó su dictamen en sesión celebrada el 
21 de junio de 1977; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo con 
los trámites previstos en los Artículos 426,429,430., 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria;, habiéndose comprobado, por las constan
cias que obran en antecedentes, que los ejidatarios-y 
sus herederos han incurrido en la causa de privación 
de derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
A' denlo 85 Fracción I, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal ele las unidades de 
delación por más de dos años ■ msecunvos; que 
quedaron opon unamente notificados ios erdatarios 
y sucesores sujetos a juicio; y finalmente, se 
siguieron los posteriores trámit legales; es pro
cedente privarlos de sus derecho agrarios y suce
sorios, y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que ios - 
campesinos señalados, según con Juncias que corren 
agregadas al. expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos ' inin
terrumpidos; y habiéndose propuesto N ■ : :.ci
miento de sus derechos agrarios'por la /o • ,L.v
General Extraordinaria de Ejidatarios ce fe- ■- A - ; 
26 de agosto de 1975, de acuerdo con lo dispuesto 
por los Artículos 72 Fracción III; 81, 200 y demas 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios; y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los - 
Artículos ya mencionados, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve:

RESULTANDO TERCERO.- E 
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Agraria, Dirección General de Derech 
la que hizo una revisión del mismo, y 
legal dad de las notificaciones y con¡ 
sentadas en este juicio; por lo que se ti 
Consultivo Agrario correspondiente, 
de que fuera aprobado por estar inte; 
tamente; quien a su vez, por haberlo 
ajustado al procedimiento de Ley, lo 
consideración del Cuerpo Consultivo A
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PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “CO
LONIA ROVIROSA”, Municipio de Macuspana, 
del Estado de Tabasco, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; a los CC. 1.- Francisco de 
la Cruz, 2.- Narciso González, 3.- Juan Hernández 
A., 4.- Pedro Jiménez, 5.- Nieves Laureano, 6, 
Reyes Laureano, 7.- Gonzalo Mateo. 8.- Filiberto 
Mateo, 9.- Asunción Mateo, 10.- Virginio Morales
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G., 11- Alberto Mateo, 12,- José Moraler, 13.- 
Antonio Morales, 14.- Eleutericr Pascual^, 15.- - 
Francisco Antonio, 16.- Pedro Antonio, 17.- Ci
priano Antonio, 18.- Narciso Antonio, 19.- Isidro 
Antonio, 20.- Enrique Cruz, 21.- José Angel Cruz, 
22.- Miguel Cruz, 23.- Isaías Franco, 24.- Pedro 
Hernández, 25.- Demetrio Hernández, 26.- Jesús 
Hernández, 27.- Segundo Mateo, 28.- Martín Mora
les, 29.- Carlos Mateo, 30.- Anselmo Pérez, 31.- 
Leopoldo Pérez, 32.- Carmen Pérez y 33.- Quirino 
Pérez. Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. 1.- Carlota Mateo, 2 -  
Elva de la Cruz, 3.- Vicente de la Cruz, 4.- Amelia 
Maldonado, 5.- Dominga González, 6.- José Gon
zález, 2.- Cornelia de la Cruz, 8.- María Salvadora, 
9 - Constantino Jiménez, 10.- Pascuala Jiménez, 
11.- Florencia Jiménez, 12.- Pedro Laureano, 13.- 
Alberta López, 14.- Francisca Laureano, 15.- Ju
liana Laureano, 16.- Leandra Laureano, 17.-Esther 
5 'iureano, 18.- Carlota Cruz, 19.- Esther Laureano, 
20 - Josefa de la Cruz, 21.- Carmen Cruz, 22.- 
Martina Mateo, 23.- Francisco Mateo, 24.- Iturbide 
Morales, 25.- Rafaela Mateo, 26.- José Dolores 
Morales, 27.- Rafaela Mateo, 28.- Adán Morales, 
29.- Albina Morales, 30.- Luis Morales, 31.- Juan 
Morales, 32.- Cristobalina Morales, 33.- María 
González, 34.- Vetaguada Morales, 35.- Adán Mo
rales, 36.- Pascuala Hernández, 37.- Eleopoldo 
Pascual, 38.- Eleuterio Pascual, 39.- Alberto Pas
cual 40.- Rosendo Pascua!, 41.- M arcelina Pascual. 
42.- Juana Pascual, 43.- Juan Anterúo, 44.- Eutimía

Cruz, 45.- Petrona Antonio, 46.- Cristobaima An
tonio, 47.- Victoria Antonio, 48.- Sil vina Jiménez. 
49.- Margarita Mateo, 50.- José Ar¡ ionio, 51.- Juana 
Gerónimo. 52 - Felipa Antonio 53.- Severiana 
Antonio, 54.- Francisca Antonio. 53.- Aurora Ge
rónimo, 56.- Juan Antonio, 57,- María Mateo, 58.- 
Benito Cruz, 59.- Jacinto Cruz, 60 .* Allende Fran
co, 61.- Antivideo Franco, 62.- Juana Landero, 63.- 
Francisca Landero, 64.- Agustina Hernández, 65.- 
María Hilda Gerónimo, 66.- Poiicarpia Cruz, 6 7 -  

Francisco Hernández, 68. - Francisco Mateo, 69.- 
María López, 70.- María Mateo. 7 i .- Candelaria 
Mateo, 72.- Filiberto Morales, 73 - Mana Mateo. 
74.- Anita Robles, 75.- José Pérez. 76.- Policarpo 
Pérez, 77.- Catalino Pérez, 78.- AnC-nio Jerez, 79.- 
Ulises Pérez, 80.- Juliana Pérez, iC a n d e la r ia  
Pérez, 82.- Adela Pérez. 83.- íszA-l Pérez, 84.- 
Antonio Pérez, 85.- Juan Landero, 86.- Francisca

Landero, 87.- Rosa Cruz, 88.- Otilia Pérez, 89.- 
Leonidez Pérez y 90.- Albina Pérez. En consecuen
cia, se cancelan los Certificados de Derechos - 
Agrario que respectivamente se les espidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 504515,504517,. 
504518, 504519. 504520,' 504521, 504524, —  
504525, 504526, 504527, 504528, 504529, —  

504530, 504531, 504532, 504533, 504534, 
504535, 504536. 504537, 504538, 504539, — 
504540, 504543, 504544, 504545, 504547, — 
504548, 504549, 504551, 504552, 504553 y - 
504554.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación, de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años inin
terrumpidos, en el ejido del poblado “COLONIA 
ROVIROSA”, Municipio de Macuspana, del Es
tado de Tabaseo, a los CC. L- Zaragoza Cruz 
Hernández, 2.- Martín Morales Gerónimo, 3.- - 
Pioquinto Morales Martínez, 4.- José Cruz Her
nández, 5.- José Manuel Hernández García, 6.- 
Juan Cruz Mateo, 7.- Reyes Pascual Cruz, 8.- 
índalecio Morales Reyes, 9.- Pedro López Alejan
dro, 10.- Ulises Mateo Morales, 11.- Juarii Mateo 
Pascual, 12.- Primitivo Morales Gerónimo, 13.- 
Angel Hernández García, 14.- Salomón Reyes - 
Méndez, 15.- Samuel Jiménez Cruz, 16.- Basilio 
Hernández García, 17.- Petrona Jiménez Cruz, 18.- 
Carolino Mateo Morales, 19.- Ernesto Mateo Ló
pez, 20.- Pascual Cruz Hernández, 21.- Herlinda 
Cruz Hernández, 22.- Raúl Cruz Hernández, 23.- 
Gregorio Gerónimo Salvador, 24.- Lucasio Morales 
Montero, 25.- Marcelino Mateo Velueta, 26.- - 
Antonio Salvador Alvarez, 27.- Moisés Pascual 
Cruz, 28.- Marcelina Morales Martínez, 29.- Do
mingo Mr A o López, 30.- Alberto Morales Jiménez, 
51.- María López Cruz, 32.- Juventíno Sánchez 
Méndez y 33.- Marcos Morales Martínez; conse
cuentemente, expídame sus correspondientes Cer
tificados de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejida Arios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución, rela
tiva a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de unidades de dotación, en el ejido del
poblado “ COLONIA. RO VIROSA”. Municipio de 
Macuspana, del Estado de Tabaseo, en ei Diario
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del



' c u a t r o PERIODICO OFICIAL Agosto 7 de 1982

Gobierno de esa Entidad Federativa, iáscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en el Re
gistro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese

en contra del señor Ingeniero LUIS BARJAU MU- 
RILLO, con fecha veinticinco de Junio del año 
actual, se dictó en auto que copiado a la letra dice: —

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinticin
co días del mes de noviembre.de mil liovecientos 
setenta y siete.

EL PkESID EN TE CONSTITUCIONAL DE 
LOlS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

OSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

CUMPLASE:
E t  SECRETARIO DE LA REFORMA 

AGRARIA

JORGE ROJO LUGO.- Rúbrica.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
COMALCALCO, TABASCO A VEINTICINCO 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- VISTOS:- Y la diligencia de cuenta que 
antecede, se acuerda.- Agregúese a sus autos el 
escrito de cuenta.- En los autos del Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el señor EDUARDO 
VERA RUIZ, como endosatario en Procuración 
del señor Marcos Polo Chevillón Morales, en contra 
del señor Ingeniero LUIS BARJAU MORILLO, el 
C. JUEZ de Primera Instancia de éste Distrito 
Judicial en esta Ciudad, ha señalado el día dieciseis 
del mes de Agosto del presente año a las diez horas, 
para que tenga lugar el remate en Primera Al
moneda la Casa de la Calle Reforma Norte número 
473 y terreno sobre el cual está construida, con 
superficie, Linderos y colindancias que obran en el 
expediente número 105/980.- Sírvase de base para 
el remate la cantidad de : UN MILLON CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
importe del avalúo formulado por el perito valua- 
dor legalmente acreditado en autos; siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad.- Notifíquese personalmente y cúmplase.- 
Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de

E d i c t p
PRIMERA ALMONEDA. |

Primera Instancia por y ante el Secretario Judicial 
con quien actúa, que certifica y dá fé.- Firmas 
Ilegibles Rúbricas.----- -------.....................................

j
CIA
EST.
TIN
OCH

UJZGADO CIVIL DE PRIMERA 
DEL QUINTO DISTRITO JUD 

■ADO, COMALCALCO, TABASC 
IjJEVE DE JUNIO DE MIL NOV|] 

ENTAYDOS..........................

INSTAN- 
ICIAL DEL 
O, A VEIN- 
ECIENTOS

A LCfS QUE EL PRESENTE VIEREN

Pira su conocimiento y efectos legales pro
cedentes en derecho, comunico a los que el pre
sente leyeren que en el expediente número 105- 
980, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vido por Eduardo Vera Ruíz, endosatario en Pro
curación señor Marcos Polo Cheviljón Morales,

Lo que me permito transcribir para su pu
blicación por dos veces consecutivas de siete en siete 
días en el periódico Oficial del Estado, Así como en 
uno de los “ Diarios” de mayor circulación que se 
editan en la Capital del Estado, para los efectos 
Contraídos en el mismo.- Dado a los veintinueve 
días del mes de Junio de mil novecientos ochenta y 
dos, en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco...............

A T E N T A M E N T E . -  
EL SECRETARIO JUDICIAL. -

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

/ i
2
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAN 
PRIMERA INSTANCIA

E d i c t o
C. ANTONIA REYES HERNANDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente número 233/981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro
movido por el C. GUADALUPE HERNANDEZ 
PERERA, en contra de la C. ANTONIA REYES 
HERNANDEZ, con fecha (8) ocho de mayo de 
(1981) mil novecientos ochenta y uno, se dicto un 
auto que literalmente dice:- - - - ........... .......................

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA VILLAHERMO- 
SA, TABASCO, A (8) OCHO DE MAYO DE 
(1981) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y - 
UNO.- Se tiene por presentado al C. GUADA
LUPE HERNANDEZ PERERA, con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
demandando a la señora ANTONIA REYES - 
HERNANDEZ con domicilio ignorado la diso
lución necesaria del vínculo matrimonial que los 
une, Con fundamento en los artículos 206 267 
fracción VIII y IX, 283 Primera Parte, 281, 289, 
291 y demás relativos de la Ley Sustantiva apli
cables a la materia y los artículos 121, 142, 155, 
254,255,257,258,259,264,265 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, se dá entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. En virtud de que la demandada AN
TONIA REYES HERNANDEZ es de domicilio 
ignorado, notifíquese por Edicto el presente pro
veído publicándose por Tres Veces de Tres en Tres 
días en el Periódico Oficial, y otro de mayor cir
culación en el Estado, haciéndole saber que queda 
emplazada para que en el término que marca la Ley 
dé contestación a la demanda. Dése vista a la C. 
Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado 
para la intervención que le compete en la presente 
causa civil, Se tiene como domicilio de la parte 
actora para recibir citas y notificaciones la casa 
marcada con el numero 101 de la Calle León Alejo

Torres de esta Ciudad y autorizando para que las 
reciba a los CC. Licenciados JAIME BIBILONI 
SALDIVAR Y FELIX  ELADIO SARRACINO 
ACUÑA. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este H. Juzgado y 
dése aviso a la Superioridad. Notifíquese y cúm
plase.- Lo proveyó, mando y firma la Ciudadana 
Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ - 
YNURRETA, Juez Segundo de lo Familiar dec 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, por y ante la Primera Secretaria de Acuer
dos Interina C. María del Carmen Lázaro Morales, 
con quién actúa y la que certifica y dá fé.- Al calce 
dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se 
fijó el acuerdo.- Conste.- Al calce una firma Ile
gible.- Rúbricas.--------------------------------------------

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto constante de una foja útil, el que 
selló firmó y rubricó a los treinta diás del mes de 
Junio de mil Novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.—

EL PRIM ER SECRETARIO DE ACUERDOS

C JORGE A. CORNELIO MALDONADO

-3
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I.OS Q l E EL PRESENTE VIEREN: E D I C T O
ie en el expediente civil número 12/982, 
o a las diligencias de Información en la Vía de 
icción Voluntaria, promovida por EM.MÁ

de los co- 
etra se lee v

o]
iclati 
Jurisc
.MORALES CORZO, con fecha ocho 
rrientes, se dictó un proveído que a la 
dice: "JUZGADO MIXTO DE PRIMERA. ÍNS 
TANGIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLA LA VENTA, HUIMANGUÍLLO, 
TARASCO, A NUEVE DEJULIO DE ípfíL NOVE- 
CIEN 
sentar 
escrit'

TOS OCHENTA Y DOS.- Se tiene por pre- 
la a EMMA MORALES CORZO con su 
3 de cuenta y documentos que acompaña, 

promoviendo en la vía de jurisdicción voluntaria 
información de dominio respecto de un predio 
urbano ubicado en la calle Juárez Número ocho de 
esta Villa, con una superficie de 1560 metros 
cuadiados y con las siguientes medidas y colin- 
dancias al norte mide 78.00 metros con MIGUEL 
MENDEZ GONZALEZ, al Sur-78.00 metros con la 
calle del Cementado, al Este 28.00 metros con la 
calle Benito Juárez y al Oeste 20.00 metros con 
HECTOR GLORY ESCOFFIE, Según plano y 
certif cado del Registro Público de la oropiedad y 
del Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
en dende certifica que el predio de referencia no se 
encuentra registrado legal mente a nombre de per
sona alguna. Con fundamento en los artículos 
1151, 1 152, 2933 del Código Civil Vigente en el

3, 155 frac- 
II y demás

os del Código de Procedimientos Civiles
demanda en 
e los avisos

Estado, así como en los artículos 14 
cionejs III y VIII, 870, 904 fracción 
reí al i 
Vigor 
la vía

te en el Estado se da entrada a la 
y forma propuesta. Expidan

correspondientes y fíjense en los lugares públicos 
de costumbre, publiquese en el Periódico Oficial 
del E >tado y en un diario de mayor circulación de la 
Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de 
tres en tres días el presente proveído, para cuyos 
efectos se ordena expedir los edictos correspon
dientes. Dígase a la promovente que exhibidas que 
sean las publicaciones y a petición saya se fijará 
fecha) v hora para la recepción de la prueba tes
timonial a que aludo en su prueba de demanda. 
Dése vista al General del Registro Público de la
ProP
como

vista al General del Registro P ' 
edad y del comercio de la criticad, se tiene 

domicilio de la ocursante para oir citas y
así-notificaciones los estrados de este Juzgado, 

mismo se ie tiene corno autorizado para oirlas y 
recibirlas al Ciudadano MANUEL SANCHEZ - 
A VAGOS, fórmese expediente por duplicado, ins

críbase en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado, bajo el número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la superioridad. Noiifíquese y 
Cúmplase.- Asi lo acordó, mandó y firma el C. 
Licenciado JOSE MANUEL ESPINOZA GOMEZ,' 
JUEZ Mixto de Primera Instancia, por ante el Secret 
ario de Acuerdos que Certifica y da fe.- Segui
damente se publico el preveído anterior en los 
estrados de este Juzgado.,.”

Para su publicación por tres veces consecutivas 
de tres en tres días en el Periódico Oficial en el 
Estado, y uno de mayor circulación en el estado, 
expido el presene en una foja útil en Villa La Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, a los nueve días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO JUDICIAL "D ”

LIO. BARTOLO MARIN HERNANDEZ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comal calco, Tabasco, México.

E D I C T O
3

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. LUCIA SANCHEZ DE - 
OCHO A, para que este H. Ayuntamiento le - 
enajene un solar ubicado en la calle "Pedro C. 
Colorado” de este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco lo. de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. 
LUCIA, SANCHEZ DE OCHOA, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorizacióñ para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 132 Mts2. 
ciento treinta y dos metros cuadrados que se 
encuentra ubicado en el fundo lepra 1 de la rafip
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"Pedro C. Colorado de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: 
los siguientes linderos: AL NORTE: 6.32 seis me
tros con treinta y dos centímetros con la calle Pedro 
C. Colorado y 2.80 dos metros con ochenta cen
tímetros con sucesor de la Sra. Dolores Sánchez, 
hoy Luda Sánchez; AL SUR: 6.88 seis metros con 
ochenta y ocho centímetros con el señor Manuel 
González; AL ESTE: 19.15 diecinueve metros con 
quince centímetros con la Sra. Ignacia Javier Ma
drigal; AL OESTE: 9.92 nueve metros con noventa 
y dos centímetros con la Sra. Lucía Sánchez de 
Ochoa v 10.10 diez metros con diez centímetros 
con el Sr. Felipe Jiménez Hernández. Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General, por edicto de tres 
en tres vías por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del fundo 
legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal M.
V. Z. VLADÍMIR BUSTAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC.- 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da 
fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

MARIA MELQUÍADES MARTÍNEZ MORA
LES, Mayor de edad con domicilio en la Villa do 
Tapijulapa, se ha presentado a éste H. Ayunta
miento Constitucional que presido denunciando 
un lote de Terreno municipal ubicado en el Fundo 
Legal de Sabanilla de la Villa de Tapijulapa con las 
medidas v colindancias siguientes: AL NORTE
23.00 Mts. (veintitrés metros liniales), con el Kinder, 
AL SUR 23.00 Mts. (veintitrés metros liniales), con 
el Sr. Mercedes Pérez, AL ESTE 15.00 Mts. (quince 
metros liniales), con la calle Lindavista; AL OESTE
15.00 Mts. (quince metros liniales), con la carretera 
Oxolotán, a cuvo efecto acompaña el plano co
rrespondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona quee se considere con 
derecho a deducirlo se presente en el término de 
ocho días en que se publicará por tres veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
Municipales v parajes públicos, de acuerdo con lo 
Estatuido en el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab. Julio 1 f de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO MPAL.

VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

ALC

E d i c t o
S QUE EL PRESENTE VIENEN:

Qi e en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el C. MANUEL ARCE CASTELLA
NOS , para que este H. Ayuntamiento lé enajene un 
solar ubicado en la calle Leandro RoVirosa Wade 
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice: •

“Comalcalco, Tabasco 7 de mayo de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
Manuel Arce Castellanos con su escrito de cuenta y 
plan o anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un predio muni- 
cipa con una superficie de: 469.89 Mts2. cua
trocientos sesenta y nueve con ochenta y nueve 
centímetros que se encuentra ubicado en el fundo 
lega de la calle Leandro Rovirosa Wade s/n. de la 
Villz de Tecolutilla de este Municipio y que se 
loca iza por los siguientes linderos; Al Norte: 12.00 
doce metros con la calle Leandro Rovirosa Wade; Al 
Sur: 12.00 doce metros con la Propiedad Municipal; 
Al Este: 39.30 treinta y nueve metras con treinta 
centímetros con Nicandro Hipólito Jiménez; Al 
Oeste 39.30 treinta y nueve metro» con treinta 
cenímetros con María Santos Martínez Hernán
dez - Fórmese expediente y publíqiese esta soli
citud para conocimiento del Público en General, 
por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial cjel Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo"* previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, consediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechas que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI
QUES E Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

’ - 3

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor RAFAEL ARCANGEL ARGAEZ DIAZ, 
Apoderado para Pleitos y Cobranzas de la C. María 
Antonia Toache de Andrade, promovió Diligencia 
de Información Ad-Perpetuam, en él Juzgado Se
gundo de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Júdicial del Centro, bajo el expediente 
número 120/982, ordenando el C. Juez su pu
blicación por Edictos y Avisos, por auto de fecha 28 
de Abril del presente año, respecto a la posesión y 
pleno dominio que ejerce su Mandante señora 
María Antonia Tóache de Andrade, sobre el predio 
Urbano ubicado en la Calle Primera de Rosales 
Centro de esta Ciudad, con superficie de 90.09 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, 3.10 tres metros diez cen
tímetros con propiedad de los señores Concepción 
Méndez y Pedro Ortíz; Al Sur, 3.18 tres metros 
dieciocho centímetros, con propiedad de la señora 
María del Carmen Maldonado de Rodríguez; Al 
Oeste, 28.55 veintiocho metros cincuenta y cinco 
centímetros, con propiedad de Víctor Manuel - 
Toache.

Lo que se publica en vía de Notificación y em 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2932 j 
del Código Civil en vigor. |

Villahermosa, Tab., a 18 de Junio de 1982

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por 
ame el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. - 

A o n  t A1SJO ESCALANTE.- Q ueda

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. ; 
C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

MEXICO,

■ J. ,'?>■ ’ ^1. fiVL MAYO, Mayor de edad, con 
domicilio en ia calle M, G arda Barragán en la Col. 
Pimía Brava de esta ciudad, se ha presentado ante 
este Ayuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un lote de terreno Municipal en Anillo 
Periférico de ia colonia antes mencionada, constante 
de una superficie de 144.00 M2. con las medidas y 
cc-lmdancias siguientes:

AI Norte 12.00 metros con Anillo Periférico, al 
Sur 12.00 metros con el Sr. Guzzaán, al Este 12.00 
metros con Eloy Torres Madrigal, al Oeste 12.00 
metros con César Alfonso Peña Tosca, a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace dei conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial dei Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el artículo XX del Reglamento de terrenos 
del fundo legal,

Villahermosa, Tab., Julio 2 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE M UNICIPAL DEL OTRO.

LIC. PASCUAL BELLÍZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

E d i c t o
LA IGLESIA DE DIOS EVANGELIO COM

PLETO”, con domicilio en la calle Obregón s/n en 
el Poblado de Tamul té de las Sabanas, Centro, Tab., 
se ha presentado a este Ayuntamiento Constitu
cional que presido, denunciando un lote de terreno 
Municipal que se localiza en la calle y Poblado antes 
mencionados, constante de una superficie de -
457.00 M2 con las medidas y colindancias siguien
te s i

Al Norte 29.00 y 20.16 con Isabel García Ge
rónimo, al Sur 34.64 y 14.57 con Rubén García, a „ 
Este 6.14 con Pastor Garda, Al Oeste 10.00 metros 
con la calle Obregón, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial, 
tableros Munidpales y Parajes Públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo XX del Reglamento 
de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Junio 21 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEI.. CENTRO,

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE IALPA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL M UNICIPIO DE JALPA.

'if-'N "i @ Afe ú  s c í o d i c t o
JOSE LUIS DELGADO MONTES DE OCA, 

Mayor de edad, con domicilio en la Calle Gregorio 
Méndsz, Núm. 37 de esta Ciudad, por medio de un 
escrito fechado el día 27 de Abril del presente año y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un lote 
de terreno perteneciente al Fundo Legal del Mu
nicipio, constante de una superficie total de: (264.00 
M2.) DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS, que dicej poseer en 
calidad de dueño desde hace más de diez años, en 
forma pacífica, continua y pública ubicado dentro de 
las medidas y eoíindancias siguientes: ;!

Al Norte: 30.00 Mts. con el señor Francisco Cas
tillo.

Al Sur: 30.00 Mts. con Avenida Arroyo 
AI Este: 9.00 Mts. con Calle Lie. Benito Juárez,
Al Oeste: 9.00 Mts. con el señor Andrés Madrigal.

CELENLA MADRIGAL MADRIGAL, ma
yor de edad, con domicilio en esta Ciudad, por medio 
de un escrito fechado el día 27 de Agosto del año de 
mil novecientos ochenta y uno y signado por la 
misma, ha comparecido ante este H. Ayuntamiento 
Constitucional, denunciando un lote de terreno per
teneciente ai Fundo Legal de este Municipio, cons
tante de una superficie total de. (247.50 M2.) 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE ME
TROS, CINCUENTA CENTIMETROS CUA
DRADOS, que dice poseer en calidad de dueño 
desde hace más de 10 años, en forma pacífica, 
continua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
eoíindancias siguientes:

Al Norte: 10.00 Mts. con Elda Madrigal 
Al Sur: 10.00 Mts. con Francisco Valenzuela 
Al Noreste: 29.00 Mts. con Calle Zaragoza.
Al Suroeste: 29.00 Mts. con Zona Federal.

Le' que se hace del conocimiento del público en 
general para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducido pacen en término 
de ocho días a partir dé la publicación fiel presente 
Edicto, por tres..veces consecutivas, en bl Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tahidros Munici
pales y Parajes Públicos de acuerdo con! lo estatuido 
por el Artículo X X del Reglamento de íerrenos del 
Fundo Legal,

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Nov. 26 de 1981

El Presidente Municipal ;
C P . JOSE SANDOVAL TORRES

El Srio. del H. Ayuntamiento

C L U C , -lU i' * T O F P E P F Y R A

Jalpa de Méndez, Tab., Abril 7 de 1982.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.

-2-3



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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E d i c t o  E d i c t o
CARMELA RODA HERNANDEZ, mayor de 

edad con domicilio en la Calle Francisco I. Madero 
de esta Ciudad, por medio de un escrito fechado el 
día 27 de Septiembre del año de mil novecientos 
ochenta y uno y signado por la misma, ha compa
recido ante este H. Ayuntamiento Constitucional, 
denunciando un lote de terreno perteneciente al 
Fundo Legal de este Municipio, constante de una
superficie total de:------------------------------------------
1842.00 M2. (MIL OCHOCIENTOS GUAREN. 
TA Y DOS METROS CUADRADOS), que dice 
poseer en calidad de dueño desde hace más de 30 
años, en forma pacífica, continua y pública, ubicado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 113.00 Mts: con Abraham S ando val León 
Al Sur: 84 y 65 Mts. con Jesús Sandoval Valenzuela 
Al Este: 18.00 Mts. con Arroyo Vanegas (Zona

Federal).
Al Oeste: 14 y 4 Mts. con Calle Francisco I. Madero

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del Estado, Tableros Munici
pales y Parajes Públicos de acuerdo con lo estatuido 
por el Artículo X X  del Reglamento de terrenos del 
Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Abril 6 de 1982

El Presidente Municipal 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES.

El Srio. del H. Ayuntamiento 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.

1-2-3

PEDRO LUIS PEREGRINO PEREZ, Mayor 
de edad, con domicilio en la Calle Santos Degollado 
sin número de esta Ciudad, por medio de un escrito 
fechado el día 24 de Febrero del presente año y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un lote 
de terreno perteneciente al Fundo Legal del Mu
nicipio, constante de una superficie total de: (190.87 
M2) CIENTO NOVENTA METROS, OCHEN
TA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS, 
que dice poseer en calidad de dueño desde hace 
muchos años, en forma pacífica, continua y pública, 
ubicado dentro de las medidas y colindancias si
guientes:

Al Norte: 16.00 Mts. con Avenida Dueñas.
Al Suroeste: 14.00 Mts. con las Inspecciones Es

colares.
Al Sureste: 17.40 Mts. con el Arroyo Vanegas.
Al Noroeste: 8.05 Mts. con el Callejón sin nombre.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que so 
considere con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta
tuido por el Artículo X X  del Reglamento de terrenos 
del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Junio 17 de 1982.

El Presidente Municipal.

C.P. JESUS SANDOVAL TORRES 

El Srio. del H. Ayuntamiento.

PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.

1-2-3
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‘ ' i ! 'JTAM " ;NT -> <’r ' 1 ¡p'f O UCíOlflAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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Í§ $r :-l i c t o
M/VRJA DEL CONSUELO*' ROCIO URlbF - 

LOPE2, Mayor de edad, con domicilio en la calle 
Chiapas 185 en el Fraccionamiento Guadalupe en 
esta ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando un lote 
de teneiio Municipal ubicado en-la calle Tomás 
Garrida Canabal en el Poblado Subteniente García, 
constante de una superficie de 500.00 M2, con las 
medidas y colindancias siguientes: í

i
Al Norte 50 00 metros con Manuel Jiménez 

Alegría, Al Su 00 metros con Manuela Palacio 
Díaz, al Este le metros con Francisco Alegría, Al 
Oeste 10.(X s con la calle Tomás Garrido
Canabal, a fecto acompaña el plano res-
pectiva. |!

Lo que se Lv el conocimiento del Público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de cjcho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficiíl del Gobierno del Estado, tableros Muni- 
cipak s y parajes públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el artículo XX del Reglamento de terrenos 
del Ti.ndo legal. j

Villahermosa Tab., Julio 19 de jl 982 
SIÍFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCiOSO

1 - 2 - 3

JUANA MARIA MARTINEZ JUAREZ, mayor 
de edad con domicilio en la Ranchería Nicolás 
Bravo de este Municipio, por medio de un escrito 
lechado el día 15 de Mayo del año de mil nove
cientos ochenta y uno y signado por la misma, ha 

_ comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons- 
'fitucional, denunciando un lote de terreno per- 
' tenedme al Fundo Legal de la Ranchería Nicolás 
'Bravo de este Municipio, constante de una super
ficie total de: (7482.00 M2) SIETE MIL CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUA
DRADOS, que dice poseer en calidad de dueño 
desde hace más de 23 años en forma pacífica, 
condnua pública, ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte: 59.00 Mts. con Juan. Pérez, Al Sur:
59.00 mts. con Camino Vecinal, Al Este: 129.00 
mts. con Reyna Ricárdez y Hermanos, Al Oeste:
129.00 mts. con Rodolfo Tijera y Pedro Ricárdez.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirío pasen en tér
mino de ocho días a partir de la publicación dei 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Abril 17 de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

- 2 - 3
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' J AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL -
OLÍ, CENTRO, VILLAHERMOSA TARASCO DEL CENTRO, VILLAHERMGSA, TARASCO 

MEXICO, MEXICO.

SANTIAGO GOMEZ AGUILAR, Mayor de 
edad, con domicilio en la calle M. García Barragán 
en la Col. Punta Brava, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitucional que presido, denun
ciando un lote de terreno Municipal ubicado en la 
calle y Colonia antes mencionadas, constante de una 
superficie de 162.00 M2. con las medidas y colin- 
dancias siguientes:

AL Norte 11.00 metros con propiedad Municipal, 
ai Sur 7.00 metros con propiedad Municipal, al Este
18.00 metros con la calle Gral. M. García Barragán,
al Oeste 18.00 metros con Alfonso Pérez, a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se preseras en el término de ocho días en 
■mi se publicara raes veces en el Periódico 

Uncial del Gab-m ,-m Estado. '-Uleros Mura 
• ■Otra 7 :viraje» traUcos de z-c raj: o ev -

raido en el artículo XX del Reglamento ae inmuno 
del fundo legal.

Villahermosa, Tafo., Julio 2 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

LIC, PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA

El, SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOS O.

' -3

DIOSELINA MARTINEZ RIVERA, Mayor 
de edad, con domicilio en la calle Allende y Libertad 
en la Colonia Tamulté de las Barrancas de esta 
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento Cons
titucional que presido, denunciando un lote de te
rreno Municipal que esta ubicado en Anillo Peri
férico en la Colonia Punta Brava, constante de una 
superficie de 120.00 M2 con las medidas y colin- 
dancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con Anillo Periférico, al 
Sur 10,00 metros con Alfonso Pedraza, aí Este
12.00 metros con Oscar Alfonso Peña T,, al Oeste
12.00 metros con terreno Municipal, a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días -m 
que so puVoará por rara rararas m < U 
Oficia! del GiRUm-;» ckú Estado. mírame- ; ; 
ramU- y parajes mUmo? de raméalo ram : . ■ -m 
nm;o en artículo UE rU Reglaeranfo ra -rar-o ■ 
U¡ fundo-

Villahermosa, Tab.. Julio 2 de EMl

SUFRAGIO EFECTIVO. ,<V . » - \  m
EL PRESIDENTE M UNICIPAL D E í. ■'/TRO,

LIC. C'U C U /\L  O U í . o ’ é - i ' '

EL SECRETARIO
LIC, JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comal calco, Tabasco, México-

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: j

Que en el expediente formado con el njiotivo de la 
solicit 
DRO,
solar ubicado en la calle “CORREGIDORA s/ní? 
del Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comal calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que '

id por el SR: ARTURO TEJEDA ALEJAN- 
para que este H. Ayuntamiento le ^najene un

a !\ )ri m dice:-

“Comalcalco, Tabasco 30 de julio de 1981, mil 
novecientos ochenta y uno.- Por presentado el SR: 
ARTURO TEJEDA ALEJANDRO, coii su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 434.00 
Mts2. con 35.00 Dm2. Cuatrocientos treinta y 
cuatrp metros cuadrados con treinta y cinco de
címetros cuadrados, que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle “CORREGIDOjRA s/n” del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: Al Norte: 20.00 
mts2. Veinte metros con la calle s/n. Al Sur: 16.20 
Mts2 Dieciseis metros con veinte centímetros cuar 
drados con el Sr. Edmundo, Al Este: 23.50 Mts2. 
Veintitrés metros con cincuenta centímetros cua
drados con la Sra. Delia Pérez Almeida, Al Oeste: 
28.90 Mts2. Veintiocho metros con noventa cen
tímetros con la calle Corregidora.- Fórmese expe
diente y pubiíquese esta solicitud para éonocimien- 
to del Público en general, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Ofici al del Estado en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Terrenos del Fundó Legal, con
cedí índose un plazo de 30 días contadas a partir de 
la fecha de la última publicación del Edicto, para 
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así

lo acordó y firma ei C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA- 
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC.' FERNANDO ARELLANO - 
ESCALANTE.- Que da fé:.......... - - ................. .........

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA" TAB., MEX.

E d i c t o
EFREN DE LA ROSA GONZALEZ, mayor de 

edad, con domicilio en la callejuárez del pobladó 
Luis Gil Pérez del municipio del Centro, se ha 
presentado a este Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno mu
nicipal, ubicado en la calle y poblado antes men
cionado, con una superficie de: 821.63 mts2. con las 
medidas y cofindancias siguientes:

AL NORTE 22.00 mts. con la Calle juárez; AL 
SUR 10.60 mts. con Matilde Herrera; AL ESTE
51.00 mts. con Nicolás Torres; y AL OESTE 52.00 
mts. con Nicolás de la Rosa González, a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público <en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
qué se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y Parajes públicos de acuerdo con lo esta
blecido en el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal.

Vilíahermosa, Tab., Agosto 14 de 1981 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO
LIC. JOAQJÜIN GUTIERREZ MOSCOSO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JA ITA .

K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o  E d i c t o
CARMEN MARTINEZ IZQUIERDO, Ma

yor de edad, con domicilio en el Poblado Amatitán 
de este Municipio, por medio de un escrito fechado el 
día 25 de Noviembre de 1981, y signado por la 
misma, ha comparecido ante este H. Ayuntamiento 
Constitucional, denunciando un lote de terreno per
teneciente al Fundo Legal del Poblado Amatitán de 
este Municipio, constante de una superficie total de: 
(3 í 56.00 M2.), TRES MIL CIENTO CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS, que dice 
poseer en calidad de dueño desde hace más de veinte 
años, en forma pacífica, continua y pública, ubicado 
dentro de las medidas y coiindancias siguientes:

AL NORTE. 75.00 Mts. con Isabel Córdova Ulín. 
AL SUR: 75.00 Mts. con ia Escuela Primaria 
AL ESTE. 50.00 Mts. con Calle sin nombre.
AL OESTE. 50.00 Mts. con Anita Ramón Jiménez.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE MENDEZ, TAB., JUNIO 17 DE 
1982.

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

C.P. JESUS SANDOVAL TORRES.

CRISTOBAL CASTILLO IZQUIERDO, -  
Mayor de edad, y con domicilio en el robla- 
Amatitán de este Municipio, por medio de un eson:. > 
fechado el día 26 de Noviembre del año tic mú 
novecientos ochenta y uno y signado por la misma, 
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons
titucional, denunciando un lote de terreno pertene
ciente ai Fundo Legal del Poblado Amatitán de este 
Municipio, constante de una superficie tota! de: 
(2127:90 M2.) DOS MIL CIENTO VEINTI
SIETE METROS, NOVENTA CENTIMETROS 
CUADRADOS, que dice poseer en calidad de 
dueño desde hace más de 60 años, en forma pacífica, 
continua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
coiindancias siguientes:

Al Norte: 45.00 Mts. con Félix Madrigal 
Al Sur: 51.90 Mts. con Juana Ramón Alcudia y 

Antonio López López.
Al Este: 41.00 Mts. con Carretera.
Al Oeste: 41.00 Mts. con Gregorio Castillo López.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo X X  del Reglamento de te
rrenos del Fundo Legal.

Jalpa del Méndez, Tab., Junio 24 de 1982 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO C.P. JESUS SANDOVAL TORREZ

PROFR. RUDY TORRES PEREYRA EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

2-3 PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.
2-3
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¡UZGÁDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA, d e l  n o v e n o  DISTRITO RJDI" 

.íAL TFl A Í N ' O  !

A Q l

E d 1 C t D
IEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número M5/982, re
lativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, 
prom ovido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria por 
el señor FRANCISCO AVIÑA AGUIRRE, en con
tra de ANASTACIA ROSALES RAÑGEL, con fe- 
c:ha c uince de marzo del presente año, se dictó un
acuerdo que en lo conducente dice:— j...................

|!
“ ...Por presentado el señor F&ANGISCO 

AVI NA. AGUIRRE, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO en contra de su esposa. 

STACIA ROSALES RANGEL, de domicilioANA
ignorado; de quien demanda además, 
los derechos de la Sociedad Conyugal 
costas, daños y perjuicios que le o

a pérdida de 
los gastos y 

casione este
juici3.~ Con fundamento en los artícelos 46., 47., 
142., 143., 155 Fracción IV, 254., 284y y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles! en Vigor, se 
acuerda:- Se dá entrada a la demanda, fórmese 
expediente por duplicado regístrese, dése aviso de 
inicio a la H. Superioridad y al C. Representante del 
Ministerio Público la intervención correspondien
te. E stando acreditado con las constancias expedida 
por el C. Director de Seguridad Pública de este 
Municipio, que la demandada ANASTACIA RO
SALES RANGEL, es de domicilio ignorado, como 
se solicita y con apoyo en el artículo 121 Fracciones 
II y III del Código Procesal Invocado, se le manda 
emplazar por medio de Edictos que fee publicarán 
por tres veces de tres en tres días eil el Periódico 
Oficial del Estado y en otros diarios de los de mayor 
circulación de la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado, dentro de un término dej treinta dU,\Y 
cor vados a partir de la última publicación a recoce, 
la copia del traslado, y producir su! contestación 
dentro de ios nueve (.Has siguientes: prevenida qu.:

que no hacerlo, se le tendrá por presuncionalmente
cou.fi sa de As hecJvos aducidos por el actor y 1.a 
no!;funciones aún las personales, les
i , i 1 7 Afe

unvoío N fA-/:Ár i’ • mu v-o i en tos siete
de ia calle Guerrero de esta Ciudad, y por auto
rizado para oír citas y notificaciones a. su nombre.al 
C, Octavio Blandín Pérez, aún las personales. 
NGTÍFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, 
manda y firma el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, 
juez  Familiar de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, por y ante el C. J. 
Gustavo Camacho Martínez, Primer Secretario j u 
dicial que certifica.- Doy fe.- Dos firmas Ile
gibles.,.55 55 A--------- —   — ---------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Diario el Presente, expido el presente 
Edicto debiendo publicarse de tres en tres días y por 
tres veces consecutivas; al efecto, se expide el 
presente Edicto en la Ciudad de Macuspana, Estado 
de Tabasco, a los dieciocho días del mes de junio 
del año de mil novecientos ochenta y dos,—— -— —

ATENTAMENTE,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION, 
EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO,

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ,

1-2-3

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA - 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 

~ TABASCO.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expedierin a  vil numero 98/982, rela
tivo"” a DILIGENCIA. DE JURISDICCION VO
LUNTARIA, in f o r íc / D o n  d e  d o m i n i o , -
Promovido por la señora. CRISTQRALINA. ALVÁ-
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REZ CUABLE, se dictó un aiuo con V-me •.■- 
En 'i '■•O m.o oT l ‘K :  ̂ m .-i;-.-

U¿G/'‘»>n vj.L Cs PRfMEKA ¡ ,Eó i n .", E ■. c.
DLl ....D ioT R irO  JUDICIAL DE MACUSPANy
TARASCO. A ONCE DE JUNIO DE MIL NO- 
*•... TAN 1 OS OCHENTA Y DOS.- Por presentada, 
la CE CRISTOBALITA ALVAREZ CHABLE, con 
su escrito cíe cuenta y anexos que acompaña, 
prona jvíom i o en la vía de Jurisdicción V; Sumaria, 
Diligencias de Información de Dorvmio. r^ p c c o  
de- un predio urbano ubicado en la Calle Zampeen 
ue esta. vmuuad, con su per ha. e cíe inicN ¡ *.j a. Ern- 
RENTA Y SIETE. VEINTICINCO METROS (ALA
DRADOS, y sus límites: AI Norte, doce metros, con 
Anastacio García; Al Sür, 12.00 metros con Euhiceí 
Ernfóuez; Al Este 12.85 metros con Cafe 
y AI Oeste 12.20 metros con Zona del Arrovo 
Aguapinol.- Con fundamento en los artículos 45. 
47, 142, 143, 155,254, 255, 870, 87 1,872 y relativos 
del Código de proced.imiem.os Civiles en Vigor, se 
acuerda: Se dá entrada a la promoción fórmese 
o cpf Teme por duplicado, regístrese, dése aviso de 
mniícío a la H. Superioridad y ai C. Represéntame 
del Ministerio Público, la. intervención que en 
derecho le corresponde.- En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 2932 cid. Código Civil 
Vigente en el Estado, a la. solicitud de la adora, se V 
manda a dar amplia publicidad por medio de 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, y en el 
Diario Presente que se edita en la Capital del 
Estado; debiendo fijarse los avisos en los lugares 
públicos de costumbre." En su oportunidad se 
señalará E un \ fecha para la recepción de la 
urnA- m As s m m ms ANALTA CI ó GARCIA T
FERNAlEDO BRINDIS L.~ Se tiene como de mi- 
cilio del promovente para oír notificaciones los 
estrados de este juzgado.- NOTIPIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma el C, 
Licenciado ALFONSO FONZ CANTO, juez Civil 
de Primera Instancia del Distrito judicial de Ma~ 
nmpana, Tabasco, por y ame el C. Licenciado 
Adalberto Gil Pémz, Secretario Judicial que cer
tifica.- Doy fe.- . . . ;

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de Mayor circulación de V 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de

Agosto 7 de 1982

"re: en ves días, errado el presente en la Ciudad de 
ivere as pana, ■•Atado de Tabasco. ? los veintiún días 
: j 4;(- T’} p,’p BA Tifio ib' mil novcS-erAos 
;AT - I r ’

A T E N T A M E N T E 
KL SECRETARIO CIVIL CE F REMERA 

INSTANCIA

LIC. ADALBERTO GIL PEREZ

s ~ 2 - 3

:c  E r u ^ c , ; c 'A i  o  o  o  v t c  íl e o o n  al
Coro a] calco, Tabasco-, México.

T i  i a í o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el exped lente formado con el motivo de El' 
-  - a Zu ‘ E . , TEN - r  ’ A V

vara que- ene EL AvtmemEema E: enajene un vcTr 
ubicado ma i a calle Abaso!o Vn. en la Villa de 
Tecohiíiüa cíe este Municipio de Comalcaico, Xa- 
basco, ;e recavó un acuerdo que a la letra dice: - .. ...

Comalcaico, Tabasco 22 de Julio de 1982, mil 
• :nva 'Eauos ócheme. y dos.- Por presentado el SR, 
ó-'-- E'Vqy ;'rA('-r'Z MADRIGa L, con un escrito de 
muca-, r ;Eano ancxc.v solicitando ai H. Ayun- 
rarracra o autorización para enajenar a su favor un 
P retí i o Municipal con una superficie de: 456,00 
Mrsx, Cuatrocientos sesenta y seis metros cua
drado s.. que se encuentra ubicado en el Fundo 
Lega! de la calle Abasólo s/n. en la Villa de Teco- 
India de este Municipio y que se localiza por los 
siquEmíes linT-ros; Al Norte: 11.65 rnts. once 
rnclros con sesenta y cinco cemunotros con la calle 
Abacolo: Ai Sur: i 1.65 mis, once metros con sesenta 
y anco centímetros con Berma Lara Vda. de Mar- 
finca: Al Este: 40.00 rnts. cuarenta metros con 
Amorío García Villa; A! Geste: 40,00 rnts. cuarenta
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

metros con Angélica Rodríguez Vda. dcj Rodrí
guez.- Fórmese expediente y publicjuese esta so
licitud para conocimiento del Público en General, 

ediqto de tres en ¡res días por trc|“.s vecespoi
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en

, Tablc

pubücac 
este H

M .V.Z. Y 
¡o ante 
FERNA 
fC-

ros Municipales y en los Parajes públicos
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento tk 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 80 áv¿ s contados a partir de la fecha de l|a última 

ón del edicto, para que se comparezca a
Ayuntamiento Constitucional de Comal-

calco, Tabasco a deducir los derechos que!sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- ijfOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 

LADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por 
J Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 

Ú nO  ARELLANO ESCALANTE.!- Que da

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.4. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1 - 2 - 3

E d i c t o
MARIA DE LA CRUZ LOPEZ JUAREZ, mayor de 

edad y con domicilio en el Poblado de Francisco J. 
Santamaría del Municipio de Jalapa, Tabasco, se ha 
presentado a éste H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno que por 
antigua posesión viene poseyendo perteneciente al 
fundo legal de ésta Municipalidad, consta de una 
superficie total de 335.25 M2. (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
VEINTICINCO CMS).

Ai Norte en 14.50 metros con el señor Morgenes 
Pérez, al Sur en 12.45 metros con ía calle Ejida!, al 
Este en 27.70 metros con la señora Martha Patricia 
López Juárez y al Oeste en 23.30 metros con la calle 
Porfirio.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para el que considere en que se publicará 
por tres veces en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, tableros, Municipales y parajes en público, 
de acuerdo con lo Estatuido en el Artículo XX del 
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Jalapa, Tab., a 4 de Junio de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El Presidente Municipal 

Lie. Fredy A. Oropeza Correa.

El Secretario Municipal.

Lie. María Ruíz Gómez.

1-2-3
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TACOTALPA, TABASCO. DE TACOTALPA, TABASCO.
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. E d i c t o
C  VICTO RIO GUTIERREZ DOPORTO, Origi

nario y vecino de ésta ciudad se ha presentado a éste 
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, - 
denunciando un lote de Terreno perteneciente al 
Fundo Legal de ésta ciudad, que consta de una 
superficie de: 136.80 M2 (ciento treinta y seis 
metros ochenta centímetros), con las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte: 11.80 mts. (once metros ochenta cen
tímetros con C. Carmen Méndez, Al Sur: 11.00 mts. 
(once metros finíales con Terreno Municipal Al 
Este: 12.00 mts. (doce metros finíales con el borde 
de defensa, Al Oeste: 12.00 (doce metros finíales 
con prolongación de la calle Sebastián López. A 
cuyo efecto acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona que se considere con 
derecho a deducirlo , se presente en el término de 
ocho días en que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, tableros municipales y parajes públicos 
de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del 
reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., Julio 17 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

INC. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO

E d i c t o .
C. MI LILI DEL C. REYES ARPAIZ, Originaria y 

vecina de ésta ciudad, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Constitucional que presido, denun
ciando un lote de terreno perteneciente al Fundo 
Legal de ésta ciudad, que consta de una superficie 
de 115.20 M2 (ciento quince metros veinte cen
tímetros), con las medidas y colindancias siguien
tes:

Al Norte: 6.50 mts. (seis metros cincuenta cen
tímetros con el Fundo Legal, Al Sur: 9.60 mts. 
(nueve metros con sesenta centímetros con C. 
Carmen Méndez C., Al Este: 12.00 mts. (doce- 
metros Uníales con el borde de la defensa. Al Oeste: 
12.00 mts. (doce metros finíales con la calle prolon
gación Sebastián López. A cuyo efecto acompaña el 
plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona que se considere con 
derecho a deducirlo, se presente en el término de 
ocho días en que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, tableros municipales y parajes públicos 
de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del 
reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., Julio 17 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

EL SECRETARIO
VICTORIO GUTIERREZ DOPORTO

1 - 2 - 3
1 - 2 - 3
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.1!, AAIJtvl AMANTO f>A;-.T;'?T1íT|lCIoHAL PEÍ, 
HTRC. VILLA5!EimoSA. TAft.,

MEX. '

(i í c t
ISMAEL GARCIA MARTINEZ, 

edad, con domicilio en Anillo Perifé:
Gfenma Punta Brava de esta Ciudad, 
o »' do i  -Tac fe. Aviritami erue O rne;

f fe, denunciando un lote de terreno ijluniripal 
me * localiza en Anillo Periférico y colonia antes 
mencionada, constante de una superficie (de 144.00 
M2,, con las medidas y colindancias siguientes:

t
Al Norte 12,00 metros con Anillo Periférico, al 

Sur 12.30 metros con el Sr. Guzrrán, al Este 12.00
metros con Santiago Gómez Aguí! a r, al Ojeste 12.00 
metros con Glay Torres Madrigal, a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo. j

Lo
gener

'OVA'' S(
Oficia 
copales 
toido 
del íiiií

que se ü 
cara cy 
o se pi 
p'iibiic

c n

;u
EL PIl

LIC

n mor {¡miento del pjúbli

A A) i.
e comí ;re

rmrac
por tres veces en

CO, Olí
derecho ¿ 
: :■ -,>:ú r„s en 
Pe i v.kíico

del Gobierno de! Estado, tabiejros Muni- 
y parajes públicos de acuerdo ofm lo esta- 

el arrien lo XIX del Reglamento 4e terrenos 
.do iegaí.

Vílíahermosa, Tab., Julio 2 de 1^82

F1RAGIO EFECTIVO, NO REELE 
ESIDENTE MUNICIPAL DEL 
PASCUAL BELLIZZIA CAST.

CCION 
CENTRO 

EDA.•AN

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

1-2 ■i

JUZGADO M ? \ í O  I d  PRIAFPG r ¡ JP1A i T
DEL DISTRITO jUDsCsAL GE TEAM, TAB.

E d í c t o
A QU i EN COiv. <• SOL M •.

Que en O e q»vdienk uvú nún,' m T/'L . ;v- 
j-'U 'i a D iiPG t. 'C i1, 0£ 3NV<". n 'M X 'JU  ,v  -- 
PERPETUAME promovido por PRISCILIANO Y. 
BENITO LUNA JUZMAN; con. hedía reinados de 
junio de mil novecientos ochenta y uno. se dicto un 
pror eído que a la letra d íte  lo siguiente:

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IMS- 
TANGIA DElNM35XI / '  • , ’ A'  T "G '
TAB ASCO.- A VLTNT-DÓ- .* • .UN,O 'G-. -uí 
MO’T X T P  fu  ' U d P P ' M'. •
Se tiene por prnsenMue* - i s e ñ e a .* PáSv.,;~ 
LIAMOS .A N o  t < h ’G -  i -M.'.'.e . - "
v -'U'x.r, >i" i'í.' , , r . \ ' .o  N % e cíe
¡u r u Mm C.I - 'S í  . 0-¡',»r' I  - d u
* O ' ’’ • i . 1 . ’ I ' i ' " , o rO  ' r , .
1 -e. ,) ') c e y 5 !; »: z % ¿ m'T  {CI / í k  ̂ F'r € ' i ’ C O o 
U. n efe 0 fe”" J I O. -r ‘ ’
lfery abroefe ee Í;\ emú ,, - * / ; fe feros .fe
Municipio de 'iedpro, n m v a . - m u *  vr t 
Superficie total dk i* fe>m» eís ~ ffen í v \ f  íl .-
Setenta y seis Centímetros y Noventa y Cinco 
Centiáreas), que se localizan dentro de Sos linderos 
siguientes: Al Norte, con propiedad de ios señores 
PRISCILIANO Y BENITO LUNA GUZMAN; Al 
Sur, con propiedad del señor JOSE RODRIGUEZ; 
Al Este, con Carretera Río Blanquillo, y 
al Oeste, con la Escuela Técnica Agropecuaria v h\ 
Concepción. Con funde oír uro re <r¿ • f  '~r tro fe. 
904, 905, 906, fefe p0A v fu* .
Código de Proredimfentc: ' f e * *' ' el
Estado, se dá e* trafe U dr^u n 
propuestas. En consecuencia désele al Ciudadano 
Agente de! Ministerio Público adscrito la. inter
vención qut re ufo mi o y derc^I'r >r enr^'^y^' le y
atento alo preceptuado no: elJ.tefe.z i.l: í ío...ere..-
III efe Omlemr,K ejUd'r n u mo'o, ’
f ’* i v?r n n  v, y- 1  ̂ r r h ' s ,e ^  ro ‘ *
en  ̂ i-VerLnbv u dff ,ei ufj .itfe? . „ * !
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mayor circufidón el presente auto, así como fijar 
les avi - os :vu >:-envor en los luyeres públicos y en el 
de le n» nafi-m dvl IVedi o. Hecho que sea lo 
amador rrc-omm mom-mn ¡estmioníal que ofrecen 
K.-s 1 1 ; i ni-;, a mm;o fie los ñores MIGUEL 
RAMIREZ CRUZ, CRISTOBAL CRUZ RAMIREZ 
v AGUSTIN VELUETA PEREZ, debiéndose pro
veer lo anterior a petición de parte interesada. 
Fórmese expediente, actúese por duplicado, i us
en be.se en el lib ro  de Gobierno bajo el número que 
le corresponda, y dése aviso de su inicio a la 
superioridad ..Se tiene como domicilio de la parte 
amero para escuchar citas v m>noraciones los es- 
r - .ó a  c r roe hrmabn v por ruto ruad o o ara mr < 
•r noinbie v represeniao6n las escuche ei Ciu- 
dadarm Licenciado FRANCISCO MOKA M r l  
QUEZ.- Notifíqiu-se p ers o n al i n en re. - CúmpLce.- 
Así lo proveyó, mandó y firmó el ciudadano Licen
ciado ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, juez 
Mixto de Primera mmíancia del Distrito Judicial de 
Teapa, Tahascc, por ante el Secretario Judicial 
Ciudadano JOSE‘ANSELMO BERTRAN JIME
NEZ, que certifica y da fé.- Conste.- Conste.- Dos 
firmas ilegibles. .A  — .-----------------------------------

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO V UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO EN LA- CIUDAD DE TEÁPA, ESTADO DE 
TARASCO, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL, AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS,

EL SECRETARIO JUDICíAL 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL:

(1 i C t G
A QUIEN CORRESPONDA:

T . .Que en el expediente número 158/982,, 
relativo a DILIGENCIAS DE INCOLA 
AD LTLm^üAM, en Vía de juriaRccién v0R va- 
tari a, ruó movido por el señor Valeriano Muer 
Ai rm se encuentra un proveído que copiado tex- 
izrLm.muj rice:---------------------------------------------

' . . JUZGADO t e r c e r o  d e  p r im e r a  i h s - 
'Pa n C ía  DE LO CIVIL. VILLAHERM OSA, TA 
BASCO, jUNIO VEINTIOCHO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS:- Por presentado el 
señor Valeriano Miranda Arias, con su escrito de 
cuenta, y anexos que acompaña, promoviendo en 
la Vía de jurisdicción Voluntaria, Diligencias or 
Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar ¿a 
posesión y pleno dominio t e t e r o  de un P rtd :■ * 
Rústico, uoLuxo en L Rxicíala. “Ei jim er 
Guardacosra, del Municipio del Centro,. Imaxv . 
con superficie ce 5-00-00 (SEIS HECLAr Ea S) v  ̂ , 
encuentra localizado dentro de los siguientes lar
deros y dimensiones,- Ai Norte.* Con Escuda y urja 
Ig les iaA l Sur.- Con Tomás Gómez.- Ai Este.- Con 
Adolfo López, Ai Oeste.- con Olivero Cruz y Joan 
José Garda, según acarecc :\\ el plano ouo adjume 
a esta Gciíiauda. Aon iuncía vnev.vo • o ¡oy ;r> tur z : . 
870. 8/2, 904 \ sur u;v.Am ,!L íL ü M; A , .

A. ■' A 95 2 del UodiZG ' •o
.xa . ¿e e,i ,-iioau^j hx voz.loción en la vía yíonun 

propueuu, iorm-.-re expedie.eu.. inscríbase en ei 
Labro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior. Con fundamento en el artículo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2,932 también men
cionado pobligúese este proveído por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro de 
Mayor Circulación que se editan en ésta Capital, 
asimismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a este juicio, Agre
gados que sean las constancias de ios avisos y los
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Perióc icos donde se haya dado amplia iriformación 
a este proveído, se señalará fecha para recibir la 
Testimonial ofrecida, con citación e intervención 
del Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado. Se
tiene como autorizado para oir y recibir citas y 
notificaciones a su nombre al C. Juan Castillo 
Colorado, en el domicilio que se indicado su escrito 
inicia].- Notifíquese y Cúmplase.- Así Ib proveyó y 
firma el Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mo
rales, Juez Tercero de lo Civil, por antje el Primer 
Secretario Judicial “D”, Roberto Ovando Pérez, 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rú
b r ic a s ------------------------ - - - -----------! --------------

Expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de Notificación, en. el Periódico .Oficial del 
Estado, y otro de mayor'circulación, por tres veces 
de tres en tres días.- Villahermosa, Tab., 9.de julio 
de 1982.-

A t  e n l á m e n t e  ¡

El Primer Secretario judicial ‘!‘D” 
. del juzgado 3o. de lo Civijí

I
C. Roberto Ovando Pérez

I - 2 1- 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL' 
MUNICIPIO DEJALPAi

E d i c t o
IGNACIO VELAZQUEZ RAMIRÉZ, mayor de 

edad, con domicilio en el Poblado Ayapa de este 
por medio de un escrito fephado el día 8 

de j  unió del año de mil novecientos ochenta y uno y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional , denúnciando un 
lote de terreno perteneciente al Fundo Legal del 
Poq ado Ayapa de este Municipio, constante de una

superficie total de: 2,311.00 M2 (DOS MIL TRES
CIENTOS ONCE METROS CUADRADOS), que
dice poseer en calidad de dueño desde ha' ^ás de 
10 años, en forma pacífica, continua y pública 
ubicado dentro de las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte, 38.40 mts. con Mercedes Velazquez y 
20.00 mts. con Hilario Velazquez. AI Sur: 63.50 
mts. con Mauro Velazquez López. Al Este: 43.20 
mts. con Hilario Velazquez J. Al Oeste: 33.80 mts. 
con Linderos del Pueblo.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona, o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en tér
mino de ocho días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal

Jalpa de Méndez, Tab., Abril 7 de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SKI O. DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.

1 -2 - 3'

Huimanguillo, Tab., a 1o de Junio de 1979

C. Receptor de Rentas 
Huimanguillo, Tab.

Por medio del presente, me permito comunicar 
á esa Secretaría de Finanzas para su Publicación en el 
piario Oficia! de ía Federación que con fecha 1o de 
Junio del presente? año estoy efectuando un AU
MENTO DE CAPITAL DE $ 102,471.00 a ~ .........$
1 75,000.00 de mi giro de Ventas de Máquinas de 
Coser, Muebles y Artículos Eléctricos para el Hogar 
con número de Cuenta Estatal HUI/2544-2, ubicado 
en la Calle Rafael Martínez de Escobar No. 2-A de esta 
Localidad.

A t e n t a m e n t e

MARIA ELENA CADENAS CADENAS 
Reg. Fed. de Ctes. CACE-350108-001
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II 'O i M  A \ m . \  ! ' )  CON.Ni II l C.lONA'. DEL
CENTRO. VILLAHFRMOSA, TAB., MT.X.

E d i c t o
C O X í  .l ' .PCíOX RODRIGUEZ TORRES, Mayor 

de ('dad. ton  domicilio en U prolongación de 
( Trios Gret'nnt'  en la Golonia Atasia de Sen a en esta 
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Gonstitucionai que presido, denunciando un lote* 
de* terreno Municipal que esta ubicado en la calle v 
Colonia antes mencionadas,  constante' de una su
perficie de 150.00 M2 con las medidas v colin- 
dancias siguientes:

Al \ o r t e  7.50 metros con la calle de su ubi
cación, al Sur 7.50 metros con popa!, al Este 20.00 
metros con Ma. del ( 'armen  Custodie> X’cla/quez,  al 
Oeste 20.00 metros con el D.Í.K. Muñir ipal. a c u y o  

electo acompaña el plano respecto o.

Lo que se hace de! conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducá rio se presente en el leí mino de «>cho días en 
que se publicará por tres \eccs en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni- 
* ipales y  parajes públicos de acucado con lo esta
tuido en ('1 articulo XX del Reglamento de terrenos 
dc'l fundo legal.

Yillahermosa, l ab.. Julio 2h de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
El. PRESIDEM E MUNICIPAL DEL. CTRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

El. SECRETARIO
LIC. JOA QU IN  GUTIERREZ MOSCOSO

1 - 2 - 5

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

Que en el expediente (orinado con el motivo de la 
solicitud pore! C. LEONARDO RAMOS RAMOS, 
para cpie este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle “José N. Rovirosa” del Poblado 
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice: —

Comalcalco, Tabasco 12 de julio de 1982, mil 
noYccientos ochenta y  dos.- Por presentado el C. 
LEONARDO RAMOS RAMOS, con su escrito de 
cuenta y  plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados 
que se encuentra ubicado en el fundo legal de la 
calle "José N. Rovirosa” del Poblado de Chichicapa 
de este Municipio v que se localiza por los si
guientes linderos; Al Norte: 30.00 treinta metros 
con Antonio de ios Santos Almeida; Al Sur: 30.00 
treinta metros con el Fundo Legal: Al Este: 15.00 
Quince metros con el Fundo Legal: Al Oeste: 15.00 
Quince metros con la calle ‘José N. Rovirosa’X- 
Fórtnese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
rundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publi
cación del Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIPIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó vfirm ad C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA- 
DÍMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN 
DO ARELLANO ESCALANTE. Que da fe:---------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRÍO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1 - 2 - 3
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presente Juicio a pruebas por el término de diez días 
fatales a las partes; en consecuencia publíquese este 
proveído por dos veces consecutivas a manera de 
edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado, y agregados que sean a los autos dichos 
Periódicos, comenzará a correr dicho término, el 
cual deberá certificar en su oportunidad ía Secreten a 

• éx  este Juzgado.- Notifiques© como corresponda y 
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0. rVuRMÁ CHUZ GOMEZ 
BOMBE SE ENCUENTRE

En el expediente número 727/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario pro
movido por JORGE VIDAL VIDAL, en su contra, 
con fecha nueve de Junio del presente año, se dictó 
auto que literalmente dice:— -........................... ......

JUZGADO TERCERO DE LO FAM ILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO



JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, Lo que comunico a usted en vía de notificación, y
TABASCO, JUNIO NUEVE DE MIL NOVE- para su publicación en el Diario Oficial del Estado
CIENTOS OCHENTA Y DOS.____ __________  por tres veces de tres en tres días, expido el presente
Por presentado Jorge Vidal Vidal con su escrito de edicto a los veintiún días del mes de Junio de mil 
cuenta, exhibiendo oficio número 3304 de cuatro de novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Vi- 
mayo último, suscrito por el Director General de llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Agosto 7 de 1982 ___  PERIODICO OFICIAL VEINTICINCO

Seguridad Pública en el Estado, por el que mani
fiesta que esa Dirección a su cargo presume que 
Norma Cruz Gómez es de domicilio ignorado, 
certificado, de matrimonio, certificado de nacimien
to de la menor Mayté Vidal Cruz y copias simples 
que acompaña de los documentos respectivos, pro
moviendo en contra de la señora Norma Cruz H 
Gómez de domicilio ignorado, JUICIO ORDINA
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO. Fór
mese expediente, regístrese y dése aviso al Superior.
Con fundí nento en los artículos, 266, 267 frac
ciones VIII y IX y relativos del Código Civil, 1,44,
254, 255, 284 y siguientes del de Procedimientos, 
ambos vigentes en el Estado, dése entrada a la 
demanda en la vi a y forma propuestas. Apareciendo 
que la demandada Norma: Cruz Gómez es de do
micilio ignorado según constancia expedida por el 
Director General de Seguridad Pública en el Estado, 
con fundamento en el Artículo 121 fracción II del 
Procesal Civil invocado hágasele la notificación por 
edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario de mayor circulación en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, ha
ciéndosele saber que deberá presentarse en este 
Juzgado en un término de TREINTA DIAS que se 
contarán a partir de la última publicación del 
edicto, a recoger las copias del traslado ante la 
Secretaría del mismo. Vencido dicho lapso, comen
zará a correr el término de nueve días para contestar 
la demanda. Se tiene por autorizado al Licenciado 
Salvador Soberano Garda, para oir y recibir toda 
dase de notificaciones a nombre del promovente,e 
en lá casa marcada con el número 241 altos de la 
caUé Belisario Domínguez de la Colonia Primera 
del Aguila de esta Ciudad. Notifiquese personal
mente al actor y a la demandada como está or
denado. Cúmplase.----------------------------------------
Lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana Licencia
da Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro ante la Secretaria Judicial que autoriza y 
da fé. Una firma ilegible.- Rúbricas.- Carmen Hi
dalgo H.- Rúbricas.............. ........................—.............

LA SECRETARIA JUDICIAL 

CAÉMEN HIDALGO HERNANDEZ

1 - 2 - 3
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

E d i c t o
CESAR ALFONSO PEÑA TOSCA, Mayor de 

d, con domicilio en la calle Allende en la 
Colonia Tamul té de las Barrancas de esta ciudad, se 
ha presentado a este H. Ayuntamiento Constitu
cional que presido, denunciando un lote de terreno 
Municipal que se localiza en el Periférico de la 
Colonia Punta Brava en esta ciudad, constante de 
una superficie de 144.00 M2. con las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte 12.00 metros con Anillo Periférico, al 
Sur 12.00 metros con el Sr. Guzmán, al Este 12.00 
metros, con Rosario Pérez Mayo, al Oeste 12.00 
metros con Dioselina Martínez Rivera, a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presenté en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el artículo XX del Reglamento de terrenos 
del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Julio 2 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQJUIN GUTIERREZ MÓSCOSO.

1 - 2 - 3
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' SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJÍDO AL 
POBLADO “CHICOACAN” DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Huimanguillo, Tab, a 11 de Marzo de 1982.

C. INC. OLEANDRO ROVIROSA WADE,i 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DÍEL 
ESTAD ̂
VTLLAHlERMOSA, TABASCO.

Por este conducto un grupo de 39 caijnpesinos 
mayores de edad, y con familia de la Ranchería 
“CHICOACAN”, Municipio de Huimanguillo, 
Tab., comparecemos ante su presencia para solici
tar ante usted AMPLIACION DE EJIDO! en unas- 
tierras mué creemos son afectables ejídalmente 
como lo marca la Ley Federal de Reforma Agraria, y 
la Ley Federad de Fomento Agropecuaírio, pues 
tienen más de 8 años de estar incultas y en abando
no por sus presuntos dueños que sabemos que fué 
el Sr. ANDRES ESPONDA ESPEJO, dividido en 4 
predios de nombres “EL PALOTAL” , “ ¿A ESPE
RANZA”, “LA MINA Y SAN AGUSTIN”, en total 
más o menos 1Ó00-Q0-00 hectáreas, dichos ranchos 
ó predios están ubicados en la RANCHERIA 
‘TIERRA NUEVA 2a. SECC.” . '

Rogamos a usted sea tan amable de comisionar 
personal para que haga una investigación com
pleta de estos terrenos y así poder constituir en
ejido
no tenemos tierras para poder trabajar y

ganam-

cie verdaderamente nos veneficiaría ya que
solamente

estamos posando y viviendo del jornal que le
ds a otros compañeros campesinos.

CRUZ OLIVE, APOLINAR CRUZ MAGAÑA, RO
MAN CRUZ OLIVE, CONCEPCION JIMENEZ, 
SIMON AGIJILAR B., ANDRES LUNA B., INO
CENCIO CRUZ M., GONZALO LUNA HER
NANDEZ, LORENZO LUNA C., FIDEL LUNA 
AGUILAR, MANUEL MORALES AGUILAR, ISI
DRO RAMOS TORRES, TEODORO IZQUIER
DO I., ANTONIO PEREZ A., OSCAR ARIAS 
AGUILAR, DANIEL AGUILAR B., ABEL GOMEZ 
ALVAREZ, CARMEN CRUZ OLIVE, ROSA MA. 
CRUZ OLIVE, ANTONIO CRUZ MAGAÑA, - 
MIGUEL ANGEL LUNA, MIGUEL LUNA AGUI- 
LAR, LEONICIO LUNA CASTILLO, FERMIN 
CASTILLO B., SEBASTIAN CRUZ OLIVA, DA
NIEL RAMOS, MIGUEL A. LUNA PEREZ, CAR
MEN CRUZ OLIVE, JUAN CASTILLO BAUTIS
TA, SARA JIMENEZ CRUZ, JESUS LOPEZ L., 
CONCEPCION SANCHEZ I., RAMIRO AGUI- 
LAR BAUTISTA, SANTOS CASTILLO S., ERNES
TO CRUZ OLIVA, JAVIER CRUZ PALMA, GIL
BERTO GARCIA GARCIA, ERNESTO CRUZ OLIVE.

C E R T I F I C O  que la presente es copia fiel 
sacada de la copia al carbón que tuve a la vista y 
compulsada con la misma.

Villahermosa, Tab., Julio 22 de 1982.
EL POTE. DE LA COM. AGRAR. MIXTA.

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

EL SECRETARIO.
LIC. DORILIAN DIAZ PEREZ.

COTEJARON:
JOSEFA DEL CARMEN TORRES SANCHEZ

NATIVIDAD CASTILLO GARCIA.

Conociendo su modo de actuar en es|as cuestio-
agr:nes 

favorecjñ 
lo que 
vas gr;

anas, estamos seguros que nos veremos 
dos de parte de usted, con estas tierras, por 

de antemano le damos nuestras más expresi-
cias !

A T E  N T A M  E N T E  ! 
“TIERRA Y LIBERTAD” j 
GRUPO SOLICITANTES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

■ CESAR SANCHEZ H., JOSE LUIS MADRI
GAL LOPEZ, FELIPE LUNA CASTILLO, LUCIA

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. NAYIBE SANTOS DE PA-
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CHECO, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle “Lie Adolfo López 
Mateos” del Poblado de Chichicapa de este Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 27 de julio de 1982.- mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. 
NAYÍBE SANTOS DE PACHECO, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H, Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 245.00 
Mts2. Doscientos cuarenta y cinco metros cuadra
dos, que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de 
la calle Lie. Adolfo López Mateos” del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos; AL NORTE; 15.00 quince 
metros con Hugo Hernández Torres; AL SUR: 
16.80 dieciseis metros con ochenta centímetros con 
el fundo legal; AL ESTE: 16.70 dieciséis metros con 
setenta centímetros con el Sr. Procopio Domín
guez; AL OESTE: 15.00 quince metros con la calle 
“Lie. Adolfo López Máteos”.- Fórmese expediente 
y publíquese este solicitud para conocimiento del 
Publico en General, poy edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficia
les del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del fundo legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco M. V. Z. VLADIMIR BUSTA- 
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO -
ESCALANE.- Que da fé.---- -----------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAF^TE SASTRE. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL • 

Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRITA. SUSANAHERNANDEZ 
VARGAS, para que este H. Ayuntamiento le enaje
ne un solar ubicado en la calle Constitución s/n Esq. 
con Reforma de esta Ciudad de Comalcalco, Tabas
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 28 de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la 
SRITA. SUSANA HERNANDEZ VARGAS, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
170.00 Mts2. ciento setenta metros cuadrados, que 
se encuentra ubicado en el fundo legal de la calle 
Constitución s/n Esq. con Reforma de esta Ciudad y 
que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE: 17:0Q metros diecisiete metros con la calle 
Constitución; AL SUR: 17:00 diecisiete metros con 
el Sr. Abiud Cruz C.; AL ESTE: 10.00 diez metros 
con la calle Reforma; AL OESTE: 10.00 diez metros 
con el Sr.Eugenio GranieL- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por Edicto de. tres en tres día 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tablero Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del fundo legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M. V. Z.'VLADIMIR BUS- 
TAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO -
ESCALANTE.- Que dafé---------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL TAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Comalcalco, Tabasco, México. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO

ESCALANTE.-Que da fé.-------------- -----------------
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E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIENEN:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la C. ANA MARIA JIMENEZ PAL
MA, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la calle G. Méndez s/n delaVillajde 
Tecolttilla de este Municipio de Comalcalco,^ 

Tabasco, le recayó un acuerdo que a la lefia dice:—
— 4

!
“Comalcalco, Tabasco 27 de abril dej 1982, mil 

novecientos ochenta y dos.- Por preserítada la C. 
Ana María Jiménez Palma, con su escritó de cuenta 
y piar o anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor;un Predio 
Municipal con una superficie de: 229.40 Mts2. 
doscientos veintinueve metros con cuarenta cen
tímetros que se encuentra ubicado en el ¡fundo legal 
de la calle G. Méndez s/n. de la Villa de Tecolutilla 
de es :e Municipio y que se localiza por los si
guientes linderos: Al Norte; 28.65 veirjtiocho me
tros con sesenta y cinco centímetro^ con Delio 
Izquierdo Arevalo; Al Sur: 28.70 veintiocho metros 
con setenta centímetros con María del Carmen 
Alcurnia de la Cruz; Al Este: 8.00 ochometros con 
la calle G. Méndez; Al Oeste: 8.00 ocho metros con 
Aminta Alcudia Fuentes.- Fórmese ejxpediente y 
publ quese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por edicto de tres en tres días 
por i res veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo pjrevisto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundó Legal Con
cedí endose un plazo de 30 días contados a partir de 
la ficha de la última publicación de| edicto, para 
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco á deducir los 
derechos que sobre el antes referidlo predio pu
dieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS-

1 - 2 - 3

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE - 

CARDENAS, TABASCO.

E d i c t o
C. SILVIA GUIZAR MARIN:
DONDE SE ENCUENTRE.

Para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar, comunico a usted que en el expediente civil 
número 232/982, relativo al Juicio Ordinario de 
Divorcio Necesario, promovido por el señor ADAN 
ALFARO CANDELARIA en contra de usted, con 
fecha trece de marzo del año en curso, se dictó auto 
de inicio. Que copiado a la letra dice: JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TA
BASCO, A TRECE DE MARZO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS. Vistos: el con
tenido de la cuenta secretarial, se provee: Por 
presentado el señor ADAN ALFARO CANDE
LARIA, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario de Di
vorcio en contra de su esposa SILVIA GUIZAR 
MARIN. Con fundamento en los artículos 254,255, 
284 y demás relativos del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor, se admite la demanda en la vía y



Agosto 7 de 1982 ___  _ PERIODICO OFICIAL i "  VEINTINUEVE

forma propuesta, actúese por duplicado, inscríbase 
bajo el número que le corresponda en el Libro de 
Gobierno respectivo, dése aviso de inicio a la 
Superioridad y al ciudadano Agente del Ministerio 
Público Adscrito la intervención correspondiente, 
con fundamento en el artículo 722 del Código Civil 
vigente en el Estado. Vista la constancia expedida 
pór el señor Jorge Alberto López Acuña, Director 
de Seguridad Pública en este Municipio, mediante 
el cual informa que después deüaber realizado una 
minuciosa investigación acerca del paradero de la 
señora SILVIA GUIZAR MARIN, quien tenía su 
domicilio particular en la calle Corregidora nú
mero 714 de esta ciudad, no se obtuvo ningún dato 
de ella; lo que hace presumir que la demandada es 
de domicilio ignorado, por lo que, con fundamento 
en los artículos 110 y 121 fracción II del Código 
Adjetivo de la materia, publíquese este proveído 
por medio de edictos por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y otro de 
mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber que de
berá presentarse ante este juzgado a recoger las 
copias simples de la demanda y documentos anexos, 
que quedan en la Secretaría, dentro de un término 
de cuarenta días computables a partir de la última 
publicación de los edictos, que vencido dicho 
término comenzará a contarse el término de nueve 
días para contestar la demanda, y de igual manera 
hágasele del conocimiento que en caso de no 
producir su contestación dentro del término con
cedido se le tendrá por presuncionalmente confesa 
de los hechos de la misma. Háganse saber a las partes qué 
el periodo de ofrecimiento de pruebas es de diez días 
fatales y empieza a contarse al día siguiente en que venza 
el término para contestar. Téngase como domicilio del 
actor para oír citas y notificaciones en el campamento de 
la S. A. R. H. ubicado en prolongación de 27 de Febrero 
sin número de esta Ciudad y autorizando para que en su 
nombre y representación las reciban el licenciado - 
HERNAN RIVERA HERNANDEZ y/o EUSTAQUIO 
MORALES REYES. Expídase al interesado los edictos 
correspondientes. Notifiquese personalmente al actor y 
por edicto a la demandada. Cúmplase.- Así lo proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado

ENRIQUE MORALES CABRERA, Juez de lo Fa
miliar de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, por ante el Secretario Judicial 
que autoriza y da fé.- dos firmas ilegibles. Rú
bricas.---------------------------------------------- ----------

k Lo que me permito transcribir para su publi
cación en el Diario Oficial del Estado y otro 
Periódico dé mayor circulación que se editan en la 
capital del Estado, para que surta los efectos con
tenidos en dicho acuerdo. Dado en la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco a los 24 días de Junio de mil 
novecientos ochenta y dos.------------------------------ -

A T  E N T A M E N T E .
EL C. SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.

LIC. NATIVIDAD DE LA CRUZ GONZALEZ.

1 - 2 - 3
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p . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i  c  t o E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

hxe en el expediente-formado con el motivo de la 
solicitud por el ÍNG. ANDRES GARCIA HIDAL
GO, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
so lar ubicado en la calle Reforma s/nj de esta Ciudad 
de Comalcalco, Tabasco, le recayó fjm acuerdo que 
a la le trad ice :-------------------------

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. ABIIJB CRUZ CORDOVA, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Reforma s/n de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice: — ~ --------------------—

'Comalcalco, Tabasco 29 de julio de 1982, mil 
novecientos ochentay dos.- Por presentado el ING. 
ANDRES GARCIA HIDALGO, cdn su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitandjo al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un ■ 
predio municipal con una s>;.?perficife de: 170.00 M2. 
evento setenta metros cuadnidos qjue se encuentra

Í< mi.cado en el fundo legal de la call§ Reforma s/n de 
ta Ciudad y que se localiza por los siguientes 
iderosr Al Norte: 17,00 diecisiete ¡metros con el Sr. 

Abiud Cruz Córdova; Al Sur: ¡17.00 diecisiete 
metros con el Sr. Lázaro Moreno y.; Al Este: 10.00 
diez metros con la calle Reforma: Al Oeste: 10.00 
diez metros con el Sr, Eugenio GfranieL- Fórmese 
expediente y publíquese esta scjlicitud para co
nocimiento del Público en Generál, por edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu- 
: licipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo ' 
previsto en el Reglamento de Terrenos dei Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se-comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comálcalco, Tabasco a 
deducir los derechos que sobrej. el antes referido 
predio pudieran tener- Notifíqiiese y Cúmplase.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco M.V.Z. tLADIMIR BUS
TAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC» FERNANDO ARELLANO - 
ESCALANTE.- Que da fé.- - - - - - -------- -------

"Comalcalco, Tabasco 28 de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos Por presentado eí SR. 
ABIUD CRUZ CORDOVA, con su escrito, de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 170.00 
Mts2. ciento setenta metros cuadrados que se 
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle 
Reforma s/n. de esta .Ciudad y que se localiza por 
los siguientes linderos:-Al Norte 17,00 diecisiete 
metros con la Srita. Susana Hernández Vargas; Ai 
Sur: 17.00 diecisiete metros con el Sr, Andrés García 
H; Al Este: 10.00 diez metros con la calle Reforma; 
Al Oeste: 10,00 diez metros con el Sr. Eugenio 
GranieL- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del Público en Ge
neral, por edicto, de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo, previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco*a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NGTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma el C. 
presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z, VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Q u ed afé .-

. EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMÍANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC, FERNANDO ARELLAHO ESCALANTE

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DEJALPA.

E d i c t o
GRIETA ORUETA MADRIGAL, mayor de - 

edad, con domicilio en Plaza Hidalgo No. 51 de este 
Ciudad, por medio de un escrito fechado el día 17 
de julio  del año de mil novecientos ochenta y 
signado por la misma, ha compareci do ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un - 
lote de terreno perteneciente al Fundo Legal del 
Poblado Ama-irán de este Municipio, constante de 
una superficie total de: 525.00 M2 (QUINIENTOS 
VEINTICINCO METROS CUADRADOS), que - 
dice poseer en calidad de dueño desde hace más de 
10 años, en forma pacífica, continua y pública 
dentro de ¡as medidas y colindancias siguientes:

Al .Noroeste: 15.00 mts. ton Calle sin Nornb-.e, Al 
Sur^ m: 15.00 mts. conm Miguel Castillo, Al -
abe : tc: 35 mea con Isabel Cerdo va, Al Sur- 
e-m  35 = 00 um con Migue! Castillo.

An y:j. hace deí conocimiento del público en 
General para que la persona o personas que se 
considrm ron derecho a deducirlo pastal en tér
mino T ¡¡nú) días a partir de la publicación del 
presente Edb/o, por tres veem consecutiva;, rn el 
Do Adico C fu i al del Gobierno del Estado, Tableros 
Mimmipale •. ’ para]es públicos de acueido con lo 
i statiúdo poi 1 1-.Artículo XX del Reglamento de 
terrenos '-H f o m % L • Legal

ja lp a  de M éndez, T úh ., Abril M  de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

- 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DEJALPA.

E d i c t o
PROFRA. MARIA DEL CARMEN ULIN HER

NANDEZ, Mayor de edad, con domicilio en la 
Calle Morelos No. 18 de esta Ciudad, por medio de 
un escrito fechado el día 13 de Julio de mil 
novecientos ochenta y uno y signado por la misma, 
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons
titucional, denunciando un lote de terreno per
teneciente al Fundo Legal de este Municipio, cons
tante de una superficie total de : 176.00 M2 ~ 
(CIENTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRA
DOS), que dice poseer en calidad de dueño desde 
hace más de 10 años, en forma pacífica, continua y 
pública, id ado dentro de las medidas y colín- 
dancias sR '-‘entes:

Ad No;ie; "2.0o mts. con Sebastián Ului Ib Al 
Sur: 9.00 mts. con Trinidad Rabanales, Ai Este. 
17/50 mts, con. Francisco Martínez Z. Al Oeste: 
17.60 mts. con María del Carmen Ulin H.

Lo que se hace dei conocimiento del Público en 
Genera! para que la persona o personás que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en tér
mino de ocho dias a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial de! Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido por el Artículo XX de! Reglamento de 
ierren o > del Fundo Legal.

jalpa de Méndez, Tab., Junio 18 de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

- 2 - 3



TREINTA Y DOS PERIODICO OFICIAL ; Agosto 7 de 1982
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DEJALPA: MUNICIPIO DE JALPA.

,UVI

E d i c t o E d 1 c t o
A PEREZ MALDONADO, mayor de edad, 

con domicilio en el Poblado Amatitán de este 
Municipio, por medio de un escrito fechado el día 
12 de Mayo del año de mil novecientos ochenta y 
uno y asignado por la misma, ha comparecido ante 
este H. Ayuntamiento Constitucional!, denuncian
do un lote de terreno perteneciente al [Fundo Legal, 
del Poblado Amatitán de este Municipio, constante 
de una superficie total de: 00-03-00 Has. (CERO 
HECTAREAS, CERO TRES AREAS CERO CEN- 
TIAREAS), que dice poseer en calidad de dueño 
desde hace más de 10 años, en forma pacífica, 
con tínua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siiguientes: i

Al Norte 10.00 Mts. con Carretera[jalpa, Al Sur: 
10. 30 mts. con Carmen Trinidad López, Al Este:
30.30 mts. con José Rodríguez Jiménez, Al Oeste:
30.30 mts. con Angela Montejo Castillo.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen en tér
mino de ocho días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 1 
Pe riódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros' 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo ; 
estatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Abril 20 de 1982

PLACIDO CASTILLO VAZQUEZ, mayor de 
edad, con domicilio en la Calle Santos Degollado 
s/n. de esta Ciudad, por medio de un escrito 
fechado el día 5 de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y uno y signado por la misma, 
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons
titucional, denunciando un lote de terreno per
teneciente al Fundo Legal de este Municipio, cons
tante de una superficie total de: 2,867.91 M2. (DOS 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE ME
TROS, NOVENTA Y UN CENTIMETROS CUA
DRADOS), que dice poseer en calidad de dueño 
desde hace más de 20 años, en forma pacífica y 
continua y pública, ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte: 52.00 mts. con la Calle Santos De
gollado, Al Sur: 17.60 mts. con el Sr. Gaspar Santos 
García, Al Este: 100.00 mts. con los Srs. Andrés 
Pérez y Gregorio Ulin, Al Oeste: 113.00 mts. con el 
Campo Deportivo Municipal.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
considere con derecho a deducirlo pasen a un 
término de ocho días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA
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Jalpa de Méndez, Tab., Abril 7 de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

- 2 - 3


